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El concurso de traslado 
Con referencia al últiwo concurso general 

de traslado, se lamentaba el director de Prime
ra enseñanza de las muchas solicitudes eleva
das al señor ministro pidiendo que sean acep
tadas las renuncias presentadas por algunos 
maestros de las escuelas que, a instancias su
yas, se les han adjudicado, 'pues todos los 
miembros del profesorado saben perfectamente 
qué; por virtud del Real decreto de 51 de julio 

-4$ 1904, refrendado por el Sr. Domínguez Pas
cual, los que solicitan una plaza en el Magiste
rio, lo mismo en la Primera enseñanza que en 
la Universitaria y en todos los establecimientos 
oficiales, no pueden retirar sus solicitudes, y 
en cuanto son nombrados se les da de baja en 
la que actualmente desempeñan, quedándoles 
el plazo posesorio para ocupar las que volunta
riamente han solicitado. 

Se trata, pues, de un precepto de carácter 
general, que es fundamental en la materia; y 
aparte de esta razón, fácil es comprender el 
trastorno que se produciría de aceptarse esas 
renuncias, porque como habría que adjudicarse 
la escuela a otro solicitante que a su vez obtu
vo otra, quien habría que dejarla a otro de los 
maestros que acudieron al concurso, el cual' a 
su vez dejaría la suya para el que le siguiese en 
antigüedad, se produciría con ello la revisión 
de todo el concurso y la inseguridad en todas 
Jas adjudicaciones y nombramientos. 

Estas explicaciones es de suponer que satis
fagan enteramente a los que con insistencia 

j pretenden que se estimen instancias- notoria-
\ mente improcedentes. 

Escuelas de primera enseñanza 
12 de enero de 1917. {Gaceta del i7) — 

Real orden resolviendo las reclamaciones con
tra las propuestas provisionales del concurso 
general de traslado del segundo semestre 
du 1916: 

«Vistas las reclamaciones presentadas por 
los maestros contra la propuesta provisional del 
concurso general de traslado correspondiente 
al segundo semestre de 1916 y los partes de 
las Secciones administrativas de Primera en
señanza- x 

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner lo siguiente: 

1.* Que las reclamaciones se resuelvan en 
el sentido que a continuación se expresa: 

PROVINCIA DE TEKVEL.—Monreal del Cam
po.—La Sección hace constar que el maestro 
propietario D. Braulio Asensio Pinazo, número 
4.698, no cuenta dos años de servicios en la lo
calidad desde la que solicita; y comprobado 
este hecho, se le declara excluido del concurso 
y se nombra definitivamente maestro de Mon-
real del Campo a D Angel Jiménez 01 Ves, de 
(Teruel), núm. 4.998. 

Cascante—ü. Luis Adán Miguel, de Aya-
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monte (Huelva), propuesto para Frías (Teruel) 
pide qué se le adjudique Cascante por haber 
ingresado por oposición restringida en 1.0 de 
junio de 1915 y tener derecho a figurar en la 
letra B de la propuesta, mientras que el nom
brado, D Manuel Lafuente Pascual, número 
5.334, sólo figura en la C por carecer de dicho 
requisito; y teniendo en cuenta que las condi
ciones deben alegarse dentro del plazo fijado 
y que en la hoja de servicios presentada al con
curso no se hacía constar el ingreso por oposi
ción, sino sólo la declaración de plenitud de 
derechos, que en pada influye en el puesto del 
Escalafón, se desestima la reclamación por lo 
que al concurso se refiere. 
• Olba. Se declara que.éste es el nombre del 
pueblo donde radica la escuela adjudicada a 

. D. Eduardo Puente Bueno, actual maestro-'le 
Buitrago (Madrid). 

P r o v i n c a d e Z a r a g o z a . — F u e n t e s de Ji lo-
ca. D. Hanuel Valero Martín, de Camarillas 
(Teruel), pide que se declare excluido a don 
Vicente Cercós García, núm. 3 010, y también 
a los maestros números 4 440 y 6 052; a los que 
no se adjudica escuela, alegando que ningu
no de ellos cuenta dos años de servicios en la 
localidad desde la que solicitan; y teniendo en 
cuenta que son ciertos los hechos a'egados y 
que los comprueban la Sección de Teruel y el 
mismo Sr. Cercós se estima la reclamación en 
cuantt a decLarar excluidos a dichos maestros, 
y se corre la propuesta, nombrando definitiva
mente: 

Maestro de Fuentes de Jiloca, a D Nicolás 
Jesús Florián García, núm. 4 171. 

2 8 Que se tengan por rectificados los erro
res materiales de que queda hecho mérito y 
cuantos observen las Secciones administrativas 
de Primera enseñanza relativos a nombres, ape
llidos, pueblos etc. 

5.° Que las modificaciones contenidas en 
los números 1.° y 2.* de esta Real orden se de* 
clare definitiva la propuesta provisional pu
blicada e n la Gaceta de Madrid. 

4.° Que se tengan por desestimadas cuan
tas peticiones se hayan presentado pidiendo 
dispensa de los dos años de servicios para soli
citar en concurso. 

5 0 Que el plazo para posesionarse de las 
nuevas escuelas que van destinados los maes
tros que figuran en la propuesta se cuente a 
partir de la publicación de f sta Real orden en 
la Gaceta de Madr id. 

6.° Que las Secciones administrat vas dfr 
las provincias a que pertenecen los pueblos don
de prestan hoy servicio los interesados, expidan 
a'cada uno de estos maestros un oficio dando-
Ies cuenta de su nombramiento con el cual, y 
sin necesidad de diligencia alguna en el titulo 
administrativo, procederán las Juntas locales a 
extender en .aquellos el cese en las respectivás 
escuelas. 

7 * Que las Secciones administrativas de las 
provincias a que pertenecen los pueblos a que 
van destinados los maestros, den cuentan a laà 
Juntas bca'es respectivas de los nombramien
tos por medio de oficio, que surtirá los efectos 
de orden de posesión cuando acudan, a tomarle :| 
los interesados 

8 0 Que terminando esta resolución la vía 
'gubernativa, y no procediendo contra ella otro 
recurso que el contencioso, no se admita en las 
Secciones administrativas ni instancias, ni redar 
macíones, ni renuncias, ni ninguna petición en 
que se invoquen derechos qué en este concur
so puedan fundarse. 

9 * Que todos los jefes de las Secciones 
administrativas remitan en el término de cinco 
días, a partir de. la publicación de esta Real or
den en V* Gaceta de Madrid, una relación de 
las vacantes que deban anunciarse en el con
curso general de traslado correspondiente al 
mes actual, comprendiendo en ella las resultas ' 
de este concurso 

10 Que dichos jefes cuiden, bajo su res
ponsabilidad, de dar carácter a los servicios que 
se les e n c o m i e n d a . — — S e ñ o r Director 
general de Primera enseñanza 

Exámenes 
Los días 26 y siguientes del corriente mes .̂ 

tendrán lugar en el Instituto general y técnico 
de esta ciudad, los exámenes extraordinarios 
de asignaturas y gra dos de Bachiller. 
Aviso de ia Inspección 

Todos aquellos Maestros que no hayan 
cumplimentado lo dispuesto en la R. O. de 
17 de noviembre y circular de 4 de diciem
bre de 1916 sobre estadística escolar, e quú 
no lo hayan hecho con arreglo a l modelo ofi* 
c ia l y disposiciones publicadas; deben hacer 
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75 D.8 Adelina Enguita. Villar del Saiz. 
76 » Adelaida Botella. Villarejo (Terriente 
77 D Joaquín Atienza Villarquemado. 
78 D,a Luisa Guillén. (E;) Villarquemado. 

PARTIDO DE m n m 

1 D Félix Sarrablo. Alcañiz (Lérida.) 
2 D.* Tomasa Aguareles. ( E ) Alcawfz 

(Lérida ) 
5 » Encarnación Oliver. Alcañiz. 
4 » Maximina Gauna. Alcañiz. 
5 » Avelina Insa Alcañiz. 
6 D. Benigno Rebullida. Belmonte. 
7 D.a Antonia Mir. Belmonte 
8 D. Alejandro Velilla Calanda. 
9 > Juan Morera. Torrevelilla. 
Ï0 D.* Martina Barbarán. Torrevelilla. 
11 » Justa Blasco Valdealgorfa. 
12 » Fernanda Timoneda. Valdelt*rmo. 
13 D. Joaquín Monzón. (E.) Valdeltarmo, 
14 » Julián Lorente. Valjunquera. 

2 9 

11 D. José Ciprés AllueVa. 
12 D.* Trinidad Serret. (E.) AllueVa. 
13 D. Antonio Navarro. Anadón. 
14 D'Franciscà A. López. (E.j Anadón. 
15 > Ignacia Ibáñez.Bañón. 
16 D. Blas Pierrad. (E.) Bañón. 
17 '* Zacarías Talayero Barrachina. 
18 D.a Avelina Monleón. (E.) Barrachina. 
19 » Ana Alcaraz. Barrachina. 
20 D. Enrique Casaus. Cortes de Aragón. » 
21 D.* Filomena Adell. Cortes de Aragón. 
22 D. Ramón Calzada. ^E.) Ctrtes de Ara* 

gón. 
23 D.* Pilar Larripa. Cutanda. 
2* L>. Joaquín Martín. (E.) Cutanda. 
2 5 » Manuel Chulilla Fuenferrada. 
26 D.' Catalina Biels*a. Fuenferrada. 
27 D. Martín Ibáñez. Godos. 
28 D.a Nicanora Lázaro. (E.j Godos. 
29 » Josefa Anué. Maícas. 
30 D. Alfreáo Pascual. (E.) Maícas. 
31 » Vicente Ferrer. Martín del Río. 
52 D.* Maria Cán dido. Martín del Rio. 
§3 D. José Bello. (E.) Martin del Río. 
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34 D, Cajmiro Sarto. Mezquita de Losco^ 
35 D.R Pimitiva ierolla. Mezquita de Lós

eos. 
36 D a Ra imunda Escobado Montalban. 
37 D José G i n e r Pftfk- isrroyas. 
38 I V M n i í a T í o ( E . ) Penasr royas , 
39 » A n t o n i a López Penasr royas . 
40 -» A n a Mar ía F r a j Plou. 
41 D: Salvador A b r i l R1 I I0 . 

42 D.a Josefa Gómez (E.) R i l l o . 
43 D.8 Consuelo Manzana. Rillo. 
44 D. José Calomarde Rubielos de la Cé-

rida 
45 D a Prudenc ia Fue r tes . Rub ie los de la 

C é r i d a 
46 O. Indefonso Sánchez Segura. 
47 D.* Manuela Aguilar Segura. 
48 » Sebastiana Serrano. Torrecilla def 

Rebollar. 
4Ç D. Manuel I>.quierdo. Torre de las Ar

cas. 
50 D.R M á x i m a Izquierdo. Torre de las Ar

cas. 
51 l>. Pascual Pina.Torre los Negros. 

1 9 

57 D. Jtsé Rubio. Ttrremocha. 
58 D.* Antonia López (E.)Torremocha 
59 » Trinidad Barrachina. Tórremocha. 
6 J D. Luis Marco. (E ) Tórremocha 
61 D. Alberto Minguez 
62 » Maximino Sabater. Tramacastilla. 
65 D.a Victoria Azamuy. (E.) Tramacasti# 

lla. 
» Petra Esteban. Tramacastilla. 

D. Primitivo Asensio. (E ) Tramacasti
lla. 

» Gregorio Sacedo. Veguillas. 
D.a Consolación Sánchez. (E ) ,Vegui

llas 
D.Juan Ferrer. \ ülafranca del Campo. 
D*. Francisca Gómez. (E.) Villafranca 

del Campo. 
70 • D. José Asensio, Villar del Cobo. 
71 D * Inocencia López. (E) Villar del Cob^ 
72 . » Encarnación Prodtming* Vi|lar dei 

Cobo. 
75 D.Antonio (arábanles. (E.) Villar del 

Cobo 
7 i » jò'aquín Martínez. Villar del Saiz 

64 
05 

66 
67 

68 
69 
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36 D. Bruno Bayona, Orihuela del Treme
dal. 

57 D.a Juana A. Pardos: Orihuela del Tre
medal. 

38 D. Marcelino Maldonado Peracense. 
39 D R Pilar Saez. Pozondón. 
40 D. Matías Hernández. (E ) PozondÓH. 
41 » Manuel Lafuente Pozondón. 
42 D.* Isabel Conejero. (E.) Pozondón. 
43 D. Rafael Miguel Royuela. 
44 D.* Joaquina Soriano (E.) Royuela; 
45 » Encarnación Domingo, Santa Eulalia. 
46 D. Manuel Poblete. (E.) Santa Eulalia 
47 D * Pilar Latorre Singra. 
48 D. Arsenio B«rao. (E.) Singra. 
49 * Tomás Cortés del Ri*. Singra 
50 D.a María Monge. (E.) Singra. 
51 D. Lorenzo Calavia. Terriente. 
52 D.a Lucía Buenavista. (E.) Terriente. 
53 > Bienvenida Díaz. Tarmén. 
54 D. Lázaro Falomir. Torrelacárcel. 
55 D.a Carmen Villarreya. (E ) Torrelacár

cel, 
*56 » María Cruz Guillén. Torrelacércel. 

— 31 — 

6 2 D.a Emerenciana Crespo. Terre los Ne* 
gros. 

5 i > Teresa Latorre Villanueva del Rebo
llar. 

54 D. Martín Millán. El Villarejo.: 
55 D.a Teresa Martínez. (E.; El Villarejt. 
56 D, Cristóbal Fernández. Visiedo. 
57 D.a María lbáñe¿. Visiedo, 
58 D. Ramón Millán Vivel del Río. 
59 D.a Petra Royuela. (E.) Vivel del Río. 
60 » Faustina CaVero Vivel del Río. 

PARTIDO OE m u u RUBIEOS 

1 D Felipe Muñoz. Manzanera. 
2 » Juan Bust amante Abejuela 
3 D. 'Jerónima Flores. Abejuela. 
4 » Braulia Polo Albentosa. 
5 » Francisca Ferrer. Alcotas. 
6 D. Juan Sanz. Albentosa. 
7 » Carlos Ballesteros. Arcos de las Sa

linas 1— 
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8 O. Juan Antonio Conejero. Cabra de 
Mora. 

9 D a Ramona Maícas Cabra de Mora. 
10 D. Serafín NaVarrete Formiche alto. 
11 » José María Pérez. Formiche bajo. 
12 D ' Teresa Torres. Fuen del Cepo 
13 » Pilar Bayo Fuentes de Rubielos 
14 » Andresa Lozano. Gúdar. 
15 D. Juan Ferrer. Gúdar. 
16 D.a Elyira Lázaro. Manzanera. 
17 * Filomena Alegre. Las Dueñas. 
18 * Facunda Soler. La Escálemela. 
19 D. José Barberán. Los Villanuevas 
20 D.a Filomena Villanueva. (E.) Los Villa-

nuevas. 
21 D.Salvador Viilarroya. Nogueruelas. 
22 D.» Ana Lasatna Nogueruelas 
23 » María Jesús Arbís O Iba. 
24 » María Pura onz. Rubielos de M«ra. 
25 D. Ignacio Ayuba. Rubielos de Mora. 
26 0.* Victoria Baquedano. Rubielos de 

Mora. 
27 D. Salvador Pardillos. Puertomingalbo. 
28 » Manuel Millán. San Agustín. 
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12 D Rafael Bea. Bronchales 
13 D.* Victaria de Ort (E ) Bronchaíes. 
14 D. José Sevila. Bueña. 
15 D a Ana Sebastián. Bueña. 
16 D. Antonio González. Calomarde. 
17 D a Pilar Estevan. (E.) Calomarde. 
18 » Pilar Hernández. Celia. 
19 » Modesta Gil. Celia 
20 D. Mariano C. Sanz. El Cuervo. 
21 D.a Maria Minguez. (E.) El Cuerv© 
22 » Valera Gómez. El Cuervo. 
23 D Antonio Lorente. Gea. 
24 D a Trinidad Doñate (E.) Gea. 
25 > Matilde Marqués Gea 
26 » María Otilia Lacasa. Griegos. 
27 D. Juan J.. Lafuente. (E ) Griegos. 
28 D.a Teresa Petit. GuadalaViar. 
29 D. Manuel Asensio. (E.) GuadalaViar. 
3ú » Macario Colera Monterde. 
31 » José Espín. Moscardón. 
32 D.'Joaquina Gómez. Moscardón. 
35 D. Vicente Torrecilla. (E) Moscardón-
34 » Agustín Vicente. Noguera. 
35 D.a Casilda Catalán (E.) Noguera. 

•— 



LA ASOCIACION 

lo con toda urgencia, remitiéndolo a la Ins
pección de primera enseñanza. 

Los morosos incurrirán en la suspensión de 
15 días de sueldo, según se dispone en la ci
tada R. O 
Traslados 

Resuelto por R. 0 . de 12 de los. corrientes ei 
concurso general de traslado (Maestros), y pu
blicado en la Gaceta del día 17, el plazo pose
sorio de cuarenta y cinco dias termina el 5 de 
marzo 

Los Maestros de esta provincia o nombrados 
para la misma a quienes la resolución afecta» 
son los siguientes: 

D Juan Carrillo Guerrero, de ^ádiz, para la 
Dirección de la Graduada de Teruel. 

D Santos García Grávalos, de Sección de la 
Graduada de Teruel, para Badalona 

D. Teodoro Rubio Hernández, de Valderro-
bres para Alcañíz. 

D. Alejandro VelillaFranco, de Calanda; di
rección graduada de Calanda. 

D' Rafael Vicente Pandos, de Mallén, para 
San Martín del Río 

D. Joaquín Navarro Rebullida, de Calaceite^ 
para Llagostera 

D. Anacleto Moliner Serrano de Castell ote, 
para Alcorisa. 
^ D . Manuel Gaspar Lacruz, de Beceite, para 

Requena 
D. Manuel Millán ViIIarroya, de San Agus

tín, para Manchones. 
D. Romualdo Antolín Bergós. de Valdealgor-

fa. para La Fresneda. 
D. Angel Jiménez Olvés, de Bello, para 

Monreal del Campo. 
D Jesús Bartolo Gonzalbo, de Lóseos, para 

sección graduada de Borja 
D. Francisco Marco Clemente, de Torralba 

de los Sisones, para Aldehuela.-
D José Gracia Ginés, de Albentesa, para 

Urrea de Gaén. 
D Mariano Cólera Amigó, de Monterde pa 

ra Linares. 
D. Gregorio Sacedo Martínez, de Veguillas 

para Castielfabid. 
D Juan Ruiz Selva, de La Estrella, para Co-

frentes 
D. Enrique García Tomás, de ^irambel, pa

ra Cantavieja 
D. Antonio Cueto Moreno, de Montoro, para 

Aliaga v •% ; | f 
D Manuel Lafuente Pascual, de Pozondón, 

para Cascante. 

D. Juan Antonio Conejero Izquierdo, de Cabra 
de Mora- para Andorra 

D Ruperto Hernández del Corral, de Olocau 
del Rey, para Mezquita de Jarque. 

D. Luis Adán Minguez, de Ayamonte, para 
Frías . 

D Francisco Pérez Gómez, de Castel de 
Cabra, para Cañada deVerich. 

D.José La Parra Martínez, de Cañizar, para 
San Clemente. 

D. Valentín Guillén Mínguez, de Alacón para 
Santolea 

D. Remigio ( avero Colas, d« Villalba baja, 
para Vinaceite 

n Eduardo Puente Bueno, de Buitrago, para 
Olba. 
Ooposiçionçs restringidas a 2 - 0 0 0 

y más pesetas 
^ Gaceta de Madr id correspondiente al 

día 15 del actual publica ía resolución general 
de Maestros admitidos a tomar parteen las opo
siciones a plazas de 2 000 y más pesetas, con 

• arreglo a lo dispuusto en la Real orden de 16 
de octubre último: 

A la plaza de 3.000 pesetas aspiran 59; a las 
de 2.500; sesenta y dos: ya las de 2.000 más 
de cuatrocientos', figurando de esta provincia. 
D. Juan Alcalde Alcalde, de Plou. 
» Ricardo de Gracia Ibáñez, de Lidón. 
» Augusto Garcia Gil, de Cutanda. 
» Loienzo Calavia Santos, de Terriente. 
• Braulio Asensio Pinazo, deAllo-a. 
» Antonio Lorente Artígot, de Gea. 
» Lorenzo Ferrer Aparicio, de Celia. 
» Jul án L orente Blasco, de Valjunquera. 
e Francisco Castellano Tarín, de Teruel. 
> Joaquín Abril Portea, de Monreal del 
Campo. 

D. / nacieto Moliner Serrano, de Castellote. 
» NiVardo Royo, de Jarque, 

Oposiciones libres 
El Rectorado de Murcia ha sido autorizado 

para anunciar oposiciones libres a escuelas con 
sueldo de mil pesetas 
F e t i ç i ò n 

Pasa a informe de la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio- la instancia de los 
alumnos de la Normal de Maestros de Zarago
za, que solicitan la comutación de asignaturas 
para el Bachillerato. 
Rendición de cuentas 

Los maestros y maestras que sirven o han 
servido i sruelasen esta provincia y hayan ¡re
cibido canüdades por material correspondiente 
al año anírrior, y no hayan remitido sus cuen
tas justif cadas a la Sección de Instrucción pú
blica, deben hacerlo inmediatamente para nò 
inc jn i r en r sponsabilidad 
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J . flrsenio S a b i n o 
DEMOCRACIA, 5 . — T E R U E L 

Librería de /,* enseñanza menaje 
de Escuelas y òbjetos de escrítori* 

Se hallan en venta en este establecimiento, 
«demás de cuantas figuran en Catálogo del 
mismo, al precio señalado por sus autores, las 
d^ra^ siguiente: 

Todas las publicadas por D. José Dalmau y 
Caries, las de Joaquín Jul ián, maestro de 
Aliaga; las de B. Alejo Izquierdo maestro de 
Andorra; las de D. Francisco García Collado, 
las de Magisterio Español el Cuestionario 
Clínico Concéntrico; (1> y 2 a parte) de don 
Miguel Vallés y el Catón Método gradual de 
lectura l .* y 2.,, parte por. i j . Melchor López 
Flores y D. José M López Herrero. 

Estará de venta en breve el «Anuario del 
maestro» para el año de 1915. 

Se remite gratis el Catálogo de esta casa. 

LIBRERIA ESCOLAR 
D I 

(Maestro de Sección de la graduada) 

Calh San Jsan Kk y 46y bajo, Terg? 

Libros de I,* y 2 / enseñanza.—Material es
colar—Objetos de escritorio.—Librería reli
giosa. 

Curso completo de enseñanza primaria por 
M. Porcel y Riera. 
Grado preparatorio, ejemplar. . . . TOO 
Idem elemental. . 2'00 
Idem medio 3*00 
Idem superior. . . . . . . . . 5'00 

Se remite gratis el Catálogo general de esta 
casa a quien lo solicite 

Subscripción gratuita al periódico profesio
nal LA ASOCIACIÓN por medio de vales de esta 
librería. 

San Juan 44 y 46 bajo.—Librería Escolar de 
Castellano—TERMEL. 

Intervención en operaciones del Banco de 
España y otros establecimientos Crédito, 
negociación de Letras, Libranzas, Pagarés, 
Cart&s-órdenes, Acciones y Obligaciones de 
toda clase dé Sociedades mercantiles é indus
triales, Contratos de Seguros, venta de toda 
dase át Mercaderías y Frutos, Descuentos y 
Préstamos y en la contratación áe Efectos pú* 

bespacho: bemocracia, núm. 30-2.° 
* T E R U E L * 

Revista de Primera Enseñ-nza 

Organo de las Asociaciones de Maestros de la 
:-: :-: :-: provincia de Teruel ;-: :-. :-: 

Dirección y ÍDminijíración: Rubio, 3, 3,° 

Precios suscripción 

Al año 7 ptas, 
Al semestre • . . 5,50 » 

Pago ade lantado 

Anuncios á precios convencionales 

Inap. do A. Mallón.—Teruel. 

R e v i s t a d * p r * i m * t * * e n s e ñ a n z a 

(TERUEL) 

MHMITO... de 


